
SECRETARIA. Corozal, Sucre. Enero 15 de 2024.  
Señora juez, paso a su Despacho el presente proceso, informando que 
la parte demandante ha realizado una solicitud. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-

SUCRE 
Quince (15) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA  

DEMANDADO: EDWIN VELILLA SALAZAR    
RADICADO: 702154089001-2015-00271-00  

Asunto: Auto que reconoce personería jurídica  
 

En auto de fecha 7 de diciembre de 2021, se reconoció como apoderada 
judicial de la parte demandante a la doctora, CLARETH JOSEFINA 
MOGUEA MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.102.841.494, portadora de la Tarjeta Profesional No. 280046 del C. S. 
De la J. 
 
Por otro lado, la parte demandante manifiesta al despacho que otorga 
poder especial, amplio y suficiente al doctor LEOPOLDO BERNARDO 
MARTINEZ LORA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
78687876, portador de la Tarjeta Profesional No. 67044 del C. S. De la 
J., para que en su nombre y representación continúe el trámite del 
proceso.  
 



Como lo anterior es procedente, debido a que, el artículo 76 del Código 
General del Proceso, menciona que: “El poder termina con la radicación 
en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado (…)”, se reconocerá personería al nuevo apoderado.  
 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DEL COROZAL SUCRE 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOZCASE al doctor LEOPOLDO BERNARDO 
MARTINEZ LORA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
78687876, portador de la Tarjeta Profesional No. 67044 del C. S. De la 
J., como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a las 
facultades del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 


